
.. 

• 
... 

• 

La Celeridad y la Oralidad en el Proceso Civil 

• Por MARIO ALZAMOR.A V ALDEZ 

Catedrá tico Principal. 

La celeridad en, el proceso civil, 

Las dos preocupaciones m ás importantes .de la Ciencia Pro­
cesa l contemporánea -que han llegado a muchos Códigos y le­
yes de procedimiento- son , sin duda el m ayor acierto en los fa­
llos y la celeridad en la tramitación de los procesos, 

Ambas preocupaciones expresan dos anhelos permanentes 
del hombre: por una justicia mejor y por una justicia más rápida. 

La exigencia de celeridad es tan necesaria como la del acier­
to. Bellamente escribió, para justificarla, CouTURE, una frase 
que la traduce con exactitud: en el proceso el tiempo no sólo es 
oro, sino algo m ás: justicia. . 

· Es que la demora en impartir justicia significa su más crasa 
y cruel negación; apar:te de que entroniza una inaceptable desi­
gualdad entre las partes y conduce a l descrédito de los tribuna­
les y, por ende, al desprestigio del D erecho, como medio de con­
vivencia civi1izada entre los hombres. 

Enseña HAUR1ou que el litigio, el conflicto de intereses, para 
decirlo con frase de CARNELUTTI, es una situación de hecho, qüe 
debe canalizarse por los cauces del derecho mediante una senten­
cia judicia l. Esto quiere decir, que el retardo en administrar 
justicia, perjudi-ca el orden social, puesto que prolonga la persis­
tencia de ese estado de hecho. 

Por otro lado, toda dilación procesal perjudica más al liti­
gante que dispone . de menores medios ya sea porque no puede 
sostener un largo juicio, o ya porque ~stá urgido por obtener el 
amparo judici,al del c¡ue depe~de su situación futura. La parte 
con mayor capacidad econom1ca es la que más puede esperar y 
lograr ventajas de la espera. 

r 
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_ D ~sconfía de los j ':c~,es ~ui~~ ve "t rascu rrir m eses y ha ta 
anos sm lograr una dec1s1on Jud1c1al. L a natu ralidad de nues­
tra jus ticia lenta nos envue lve y nos d om in a , escribe el mismo 
p rofesor CouTURE. L os magis trados apenas la perciben porque 
su ~~Ita de contac~o con los inte resados les priva d e su clesespe­
rac1on; los comerciantes lo d an t odo por perdido cua ndo la re­
clamación de un créd ito d epende de la acción judicia l". e bus­
ca ~I arreglo di re,c to_ m ed iante la tra~sacció n; se pers ig ue el a rbi­
t raJe -que en s1 m1s1;11?s no son o~Je tab les- o se va m ás lejos, 
por la v1a d el escept1c1sm o, a l o lv ido d el de recho que se debió 
reclamar. 
. "Si BEN THAM decía que la justicia se negab a a l 90% de los 
mgleses, y a l rest o se vendía tan cara q ue les era inaccesible -ci­
ta el mismo CouTURF.- s i nada m enos que el D ecano RoscoE 
PouNo, la califica como " u n conjunto de decisiones inj ustas funr 
dadas en puntos de etiqueta judicial" y si un personaje de CALA­

MANDRE I llegó a acusar a los jueces y a los abogados de partíci­
pes de " un juego de gallina c iega para ad ultos en que el mérito 
consiste en esconderse detrás de los Códigos para logra r que no 
se encuentren las huellas de la verdad" si tales cosas dicen los 
más eximios y autorizados maestros d el derecho, qué no dirán 
y pensará n de los jueces los obreros indefensos, los modestos co­
merciantes, el humilde empleado cuya suerte depende de un fa­
llo judicial caro, tardío, obscuro y, en definitiva, denegatorio de 
justicia". 

La exposición de Motivos _de l Código Federal l\llexica­
no de 1943 , abundando en est as mismas razones proclama que 
es preferible una justicia deficiente pero pronta, a otra estricta 
pero retardada; y la del (?ódig? vigente del Bra~il, expresa que 
el proceso "formalista y b1zant1no, es apenas un instrumento de 
las clases privilegiadas, que tien~n tiemp? Y ~e.cursos p~ra acom­
pañar los juegos de las ceremonias d~ _13-1 Justicia, complicadas en 
sus reglas, artificiosas e n su compos1c10n, y sobre todo, demora-
das en sus desenlaces:'. , 

Dos obras norteamericanas publicadas hace pocos años, nos 
presentan la trágica magnitud de la justicia morosa. "Dispatch 
and Dela y" de los profesores A. LEo LEVIN y Edward A. W ooLLEY 
del Instituto de Investigación Jurídica de la Escuela de Dere­
cho de la Universidad de Pensilvania; y "The Challange for 
the Law Reform" del profesor Arthur V ANDERVILDT, Decano 
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de la E c ue la de L eye de ew J er e . q ue a bogan por el de­
recho a un juicio rápido. ya que dem ora ig nifica lo mismo que . . .. 
1111u t 1c1a . 

Para A lem an ia Occidental. cuy,1 administració n judicia l 
puede se rv ir e n muchos a pectos como modelo, t ampoco es ex­
t raño e l pro blem rt. La Comisión de R efo rma P rocesa l de Bonn, 
ha ll egado a pensa r en el arb itraje . o bliga torio para cierto tipo 
d e causas y e n la necesidad de a livio pa ra sus compet entes e 
idóneos jueces, median te la creación del cargo (Je ''Auxiliar Ju­
dicia l' ' como ponente científico en los preparativos del juicio y 
como redacto r de las sentencias. 

¿Qué es la celerid ad procesa l? ¿Qué causa~ at enta n contra 
e ll a? ¿Cuáles son los medios para hacerla efectiva? Son los tres 
proble m as q ue m e propongo desa rrolla r. 

L a celerid ad procesal es un deber del juez que le obliga a 
observar. en la sustanciació n de los procesos, los términos y los 
plazos que señala la ley. 

Este deber del juez, implica que debe contar con los me­
dios legales p a ra dirig ir el proceso sin interferencias ilegales y 
para remover todos los obstáculos de la misma n aturaleza que . . , 
se opongan a su tram1tac10n . 

Si la celeridad es deber del juez, existe -por el lado de las 
partes- e l derecho correlativo de exigirla. 
· Por primera vez un estatuto lega l, la nueva ley orgánica 

del Poder Judicial del Perú (D-Ley 14605) en su artículo 23, 
inc.iso b) d ecla ra que la celeridad es una obligación del juzga­
dor. Dicha ley considera la demora en la tramitación de los 
procesos y en la expedición de los fallos como grave falta (art . 
90 incs. k y 1) y la sanciona con las m edidas disciplinarias que 
se establece (art. 93 y siguientes). 

Los plazos y los térrpinos que señ ala la ley y la preclusión 
de l<;>s derechos de las partes a su_ vencimiento, constituyen los 
m ed10s normales para h acer e~ect1va la celeridad procesal. 

Pero no b ast a n t a les medios, porque la ·demora se debe a 
·los obstáculos que impiden que los actos procesales se desarro­
llen dentro los períodos preestablecidos. 

Del examen el e 35 procesos pendientes en un juzgado le­
trado de primera instancia en el Uruguay, CouTURE en su "Ex­
posición de Motivos" presenta el siguiente cuadro : 
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De 1 año a 2 a 110c. o 
,. 2 3 6 
., 3 4 10 
,. 4 3 
,, .) 6 3 
,, 6 7 3 

7 8 :, 

,, 8 9 1 
,, 9 10 2 

" 
10 12 1 

" 
12 14 1 

El Perú tiene el p rivi legio de poder exhibir procesos que 
duran más de 100 años. E l 20 de m ayo de 1963 . el di a rio " Ex­
preso" de Lima, anotó que e l proceso de pa rt ición inicir1 do por 
Pedro HUANQU I en Arequipa, 1860, aú n n o h a t erminado. 

En cambio, modelo de cele ridad es la q ue observaba la 
justicia austri aca , en la época a que se refi ere a e ll a CHIOVENDA: 
45% de las causas ord ina ri as se resolvían en el primer mes· 35 ¾ 
en tres meses; 15% en seis meses; 1 % en m ás de un a ño. ' 

Las razones de la falta de celerid ad dependen, unas de la 
estructura legal del proceso; otras, de la fa lta de intervención del 
juez, o de su negligencia; y otras de la conducta de las partes. 

E l primer medio pa ra obtener la pronta sustanciación de 
las causas es la observancia de los plazos y de los t érminos. 

Atenta contra dicha observancia su pró rroga legal o su ex­
tensión arbitraria. 

El artículo 153 del Código italiano prescribe que "los tér~ 
minos perentorios no pueden ser abreviados prorrogados ni si­
quiera mediante acuerdo de las partes". El dispositivo siguiente 
de dicho Código faculta al juez para abreviar o prorrogar térmi­
nos que no se hallen establecidos bajo pena de decadencia, limi­
tándola al plazo ordinario, y prohibiendo toda extensión ult~­
rior, salvo razones particularmente graves, expresados en provi­
dencia motivada. 

La Ordenanza Procesal Alemana, en su art. 223 prohibe la 
interrupción de los plazos perentorios. ·Por su p arte el Código 
de Procedimientos Civiles, para el Distrito F ederal de Méxic_o 
y territorios, en su numeral 133 preceptú a que "Una vez concluí­
dos los términos fij ados a las partes, sin necesidad de que se 
acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido 
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el derecho que. dentro de ello . debió ejercita rse· salvo los casos 
en q uc la ley dispone otra co a' . 

E l moderno Código argentino. para la Provincia de Jujuy , 
promulga.do en 19-!-9, obra del Dr. Guillermo SNOPEK, contiene 
en su a rt. 187 una declaración acertada y breve, 'Salvo disposi­
ci.ón en contrario. los plazo dice. son improrrogables y perento­
rios.. Su vencimiento proJ uce la pérdida del derecho que se ha 
dej ado ele usar, sin necesidad de peti~ión de par te ni declaración 
a lguna . debiendo el j uez provee r directamente lo que corres­
ponda". 

Ta l d ispositivo es repet ición. t~xtual del art. 29 del Proyec­
to de Código de Procedimiento C1v 1I. preparago para el U ruguay 
por CouTURE del a rt. 45 c;i del proyecto LASCANO o Proyecto del 
Institu to de Altos Estud ios Jurídicos de la Universidad de L a 
Pla t a de 1935, del art .. J 359 del proyecto REIMUNDÍN para la Pro­
vincia de Salta. 

E l proyecto PooETTI, - ll amado Proyecto del Poder Ejecu­
tivo d e la Argentin a, igual a l Cód igo de la Proviricia de Mendoza, 
debido al mismo autor, presenta sobre est a materia, una fórmu­
la m ás radica l. E n su a rt. 599 establece que "Vencido un plazo­
se h aya ej ercido o no la facultad que corresponda- se pasará 
a la etapa siguiente en el desarrollo procesal, disponiéndose de 
oficio las m edidas necesarias . .. " 

Finalmente, para tern:inar con e~ta ref~re!lcia sólo a algu­
nos de los proyectos a rgentmos, el debido al Junsta Dr. FERNÁN­
DEZ, en su art. 979 dice: Los plazos " fij ados por este Código o por 
los Tribunales, son improrrogables y perentorios, incluso para 
los representantes del l\1inisterio Público y para los funcionarios 
que a cualquier título intervienen en el proceso. Su vencimien­
to producirá la pérdida del derecho dej ado de usar y el paso a la 
etapa siguiente en el desarrollo del proceso. automáticamente sin 
necesidad de declaración judicial ni de petición de parte y el Tri-
bunal proveerá directamente lo que corresponda". · 

Los m~ncionados dispositivos consag1:an. tres principios: a) 
la perenton_edad de los plazos; b) su vencun1_ento automático; y 
c) la caducidad del derecho que la ~a:te negligente dejó de usar. 

El Código de Procedimientos Civiles del Perú en su art. 1929 
ha mantenido el principio del derogado art. 521 de su modelo la 
ley esp~ñola de 1881, pero_ recort~ndo el mencionado dispositi~o. 

M1e11-tras la ley e~panola senalaba que si la parte no cum-
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ple con contesta r un trasl;1clo ,, rc;1lizar .tlouna :1c1 u ac ió n o clili-. d ,.., 
genc,a entro dc.:I plazo. '·,1 inqanc.:i:i el<: la contraria se da r;1 a 
lo~ ~ut os el c_urso que cc,rrcspc,ncla·· p11clil:ndosc -. in emb:1rgo. ad­
m 1t 1r al negligente esc rito hasta 1111 clía dc<.p11t:, de la p rm·iclc n­
c ia, e l a rt. 1929 de nuestro orclcn;imi<"nto. facu lt a ;1 la p a rte parn 
acusa r rebeld ía a l in cumplido. l·,11 t a l caso e l juez cl ar{1 por ab­
suelto e l t rámite y proveerá le, que c.:orre1;, pond ;1 a l es t ado de la 
cau sa. 

L a notori a impropiedad y clcfici c n c i:1 d e l dis pos it iYo de la 
ley d e E sp aña, h izo que fue ra cl c rogacl a por d ec re to-ley ele 2 de 
a bril de 1924, que p receptúa en s u art. 1" que "no se r{1 nece a­
rio que los li t iga n tes ins ten e l curso d e l proced imie nto . pa ra que 
las a utorid ad es de l o rd e n j udic ia l obscn·c n y h aga n o bse rva r s in 
excusa a lg un a, e n toci a c la se el e j u ic ios y ac tu ac io nes el e que co­
nozcan , los t érminos procesa les señalados a l e fec to ' '. Ag rega en 
el a rt . 29, el mi sm o decre t o ley, lo que s ig ue : "tra nsc urrido un 
t érmin o judicia l . .. qued a rá e l d e rec ho caducad o y perdido el 
trá mite o recurso que hubie re d eja d o d e utiliza rse s in necesidad 
de escritos d e a premio o a c use d e re be ldía, que nunca se rá n ad­
mitidos etc." 

Es sensible que la no rm a d e nuestro C ódigo no hubiera se­
guido la evolució n d e s u m odelo. 

En nuestro C ódigo, sa lvo los pi azos señ a la d os ,p a ra la inter­
posición de recursos se requie re pe tició n d e parte pa ra que se 
produzca la corresp dndiente d eclaración d el juzga do r. 

Debe señalarse como excepción , s in emba rgo, e l a rt. 507 que 
faculta a l juez p a ra ll a m a r p a ra sente nc ia , s in necesid ad de so­
licitud d e los litigantes, después d e presentados los a legatos o d el · 
vencimiento del plazo correspondiente s i no se hubiera n pre­
sentado. 

Según nuestra ley, la caducidad de d~rechos_ ne;> hecho~ va­
ler en su oportunidad, es limita da y relativa. S1 b1e1: es_ cierto 
que se aplica estrictamente a los recursos -como n1ed10s 11npug­
natorios de las resoluciones judiciales- no sucede lo mismo con 
las excepciones (art. 318) ni con las pruebas ( a rt. 1103) en el 
proceso ordinario. Para lograr la celerid a d d el proceso, no b as­
tan las normas referentes a la observanci a d e los plazos. Es nece­
sario que sean complementadas por otras que defina n el im pul-
so procesal. . 

El proceso no debe sujetarse a la sola actividad de las par-
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t es; esto igni fica - para exprc a rlo en otros términos- dejarlo 
librado a su interés, que no siempre e coincidente con el interés 
~le la justicia. Es menester con agrar el prin cipio del impulso del 
Juez. 

E l proyecto CouTURE en su pri ncipio cuarto, estab lece la re­
gla del impulso ofi cial. "Promovi?o el proceso dice el juez to­
m ará las med idas tendientes a ev ita r u paralización, salvo q ue 
un t exto especial de la ley deje librada a la activ idad de las par­
t es la con tinuación del mismo". Est a norma ha sido adaptada 
co~o principio rector por el Código de J ujuy de 1949, entre los 
más avanzados. 

E l a rtículo 23 del proyecto argentino FERNÁNDEZ, propone 
una disposición va liosa. Según ell a el juez deberá ordenar " las 
medidas t endientes a la más rápida t ramitación del proceso, in­
tentando cuantas veces considere necesa rio la conciliación de las 
Partes .en el principal o en los incidentes, para simplificar el li-

' I '-. ' " tig io o la prueba o acele rar los tra_rrntes :,· . . . 
Los est atutos procesales de on entac1on pnvat1sta, no admi­

ten el principio del impulso oficia l. Tal falla determina la para­
lización indefinida de los procesos, ya sea por negligenci a de las 
partes, contra la que nad a puede hacer el juez, o por falta de 
poderes de éste, con el fin de remover los obstáculos que aquellas 
ocas10nen. 

La celeridad exige t ambién la modificación de otras normas 
de procedimiento. 

Es ejemplar el trabajo realizado en una notable M esa Re­
donda sobre abreviación de los juicios, organizada por el Colegio 
de Abogados de l\!Iontevideo, que tuvo lugar entre el 24 y el 28 
de setiembre de 1962, cuyas conclusiones han llegado a mi po­
der gracias a la gentileza de mi amigo el D ecano Dr. Juan Car­
los PATRÓN, de la Facultad de D erecho de la Universidad del 
Uruguay. 

La Comisión uruguaya ha considerado la urgencia de nwdi­
ficar los preceptos atinentes a la competencia, a las notificacio­
nes, ~ ,las excepciones, a la pn1e1?a docu_me1~tal X de testigos que 
podran presentarse a declarar sm previa c1tac1on a las sente n-
cias, incidentes, retiro automático de expedientes, 'etc. · 
. Pero no sólo las def~cieI?,~ias del ordenamiento procesal cau-

san demoras en la tran11tac10n de los procesos. Estas se deben 
también, a causas imputables al juez. · 
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Es de la m ás a lta con \·cnicnc.ia é!dopta r los m ejores p roce­
dimientos pa ra la selección de candidato. para lo s cargos judi­
cia les. E l Colegio de: Abogados ele Pcnsih-an i;1 h a a d ver t ido con 
severa admonició n e l pel igro rn:m('nclo q uc im pi ican los jueces 
m a l elegidos. " Hay u na sombría zon ,1 ck medi oc r id ad - dice­
quc irrumpe sobre n uestras in~t itucionec; .1 las cua les tiende a 
destruir'' . 

P ero a pa r te d e la ca lidad h umana y p rofesio na l d el juez 
- que lleva a consideracio nes el e ot ro tipo- 1..:s necesa rio tener 
en cuenta las obligaciones d e los jueces que incid a n en el á mbi­
to de la cele rid a d ( plazos, po d e res) y \;-i m a ne ra el e lrncerlas 
cumplir. 

N uestra nueva L ey. O . d e l P . J. fij a co n c lar ida d en el inc. 
b) del art. 23 e l d e be r d e cele r id a d ele ! j 11zga d o r c uy a fa lta es 
sancionada con m edidas di scip li n a ri as (art . 90 incs . k y I y a rts. 
93 y siguientes). 

Ad em ás los arts . 125 y 162 d e la mi sm a ley se11ala n a las 
Cortes el plazo de 30 días pa r ,1 la reso lució n d e las ca usas qu_e 
qued a ran a l voto; a l dirime nte p a ra s u v is t a 8 días y para emi­
tir su voto 15. Las v is t as se re a liz a rá n e n e l o rd e n que se señala 
en el art. 148. E l C . d e P . C. a rts . 507 y 945 fij a pl azos para ex-
pedir sentencias. . 

Según la misma ley ( a r t. 178 í ncs . 29 y 39 ) los jueces de pri­
mera instancia deben prov ee r los escritos dentro de 24 horas de 
presentados y sentenc ia r en e l o rde n se ñ a lado pa ra las Cortes. ~a 
ley señala a los escriba nos la obligación ele dar cue nta inmedia­
ta de los escrit os que reciba n de los litigantes y notificar en un 
plazo perentorio las resoluc iones d el juez ( art. 233 incs. 59 y 8

9
) • 

Los miembros d el ]\1ini sterio Público, según el. a rt . 347, están 
obligados a dictaminar en los pl azos d e 15 y 8 días, los asuntos 
contenciosos y los no contenciosos respectiva m ent e . 

Los jueces para mantener la observancia de los plazos Y pa­
ra observarlos ellos mismos, deben estar amp arados por poderes 
especiales. 

Con acierto enumera e l art. 19 del proyecto R EIMUNDÍN pa­
ra la Provincia d e Sa lta tales poderes: "El juez d ebe proceder de 
oficio, a fin d e: 19- Orde n ar que compa rezcan personalmente 
las partes, los peritos o terceros, p a r a inte rrogarlos sobre hechos 
alegados; 29- Que se agreguen o se exhiba n documentos exis­
tentes en poder de las partes a que las mismas se h ayan referido; 

.,. 
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39- Acum ul ar proce os conexo · { <'- Tomar las medidas que 
consideren conveniente pa rn evita r la nulidad del procedimien­
to; y 59- Decret ar. pa ra mejor proveer, cualquier ot ra diligen­
cia pa ra el e cla recimienro de los hechos con trovertidos". 

E l a rt. l l 79 del C . irn liano f acuita a los jueces para hacer 
com parecer en cualq uier momento a las par tes e interrogarlas 
libremente obre hechos de la ca u a. E l juzgador puede~ de a­
cuerdo con la d ispo ición del a rt . 11 9 del mismo C .. ordenar que 
las pa r t es o terceros. consientan obre u persona o sobre obje­
t os q ue se ha ll a n a su d isposición en la exhibiciones que le pa­
rezcan indispensables. 

E n nuest ro ordenamiento legal. el a rt. 340 faculta a los jue­
ces pa ra o rdenar las pruebas que d icho disposit ivo señala, de 
o[icio; y según el a rt . i 839 de la Ley Orgá!1!ca_ ;iel Poder J udi­
c1al p ueden ordenar un comparendo de conc1hac1on ent re las par­
t es q ue verse sobre t odos los in tereses en li t igio o sobre algunos 
d e éstos. 
... Sensiblement e. por el caráct er predominantemente disposi­
t ivo del proceso, tales norm as ofrecen un alcance muy limit ado. 

A parte de las fac.ultades señaladas es conveniente que los 
jueces ele ofi cio puedan dej ar sin efecto providencias erróneas 
que no causa n d año a las pa~tes. E n la _l;gislación española , -co­
m o en la nuestra- con la rncorporac10n del _recurso de reposi­
ción, cont ra las providencias llam adas mere-mterlocutorias, ha 
desaparecido est a facultad . 

El a rt. lSOQ de la Ordenanza P rocesal Alemana admite en 
a lgunos casos la revocación de las providencias por el propio 
juez. Tienen el n1ismo sentido los arts. 177Q y 178Q del Código 
ita liano. ANDRI OL I considera que esa norma es " una de las más 
gr a ndes noved ades de l citado C ódigo" .!, en opinión de est e tra­
t adist a y de SATTA, dicha d isposición no admite una falta de 

' responsa,?ilidad del juez ni un _desc~ido, sino que expresa la ne­
cesidad de adaptar las prov1denc1as a las nuevas exigencias 
que s_e produ~en en_ la causa,,o a los hechos nuevos que pueden 
ocurnr, y , as1 sucesiv amente . 

L a negligencia del juez, ha sido ,m ateria de los más variados 
tra t amientos procesales. 

En los Estados de N evad a Y C alifornia de los Estados U­
nidos se ap ~obó_ una ley, ~levada después_ a la categoría de 
norma c9ns\1tuc10nal, q ue dispone que los 3ueces para cobra r · 
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f 

s~s emolume~tos d~b~r.~n p rovcc r'ic de u n cert ificado CJU C acre­
d1! e que, no t ienen Juic ios p;ira fa lla r e n lo que haya n tran cu­
rndo mas de 90 días de l ll a m am iento p;i ra sentencia. 

La ley u r uguaya ~,, 9 .594 ele 12 d e fe b rero de 1938. ll ama­
da _de celeridad j udicia l, en su art. 79

• sc ,i a la que el juez que o­
casione el reta rdo de una célu'i;i . d chcr:1 se r sus t it uído en forma 
t ranscurridos los 180 días de pl ,1zo que . ciia la e a norma. para 
la resolución . Según el a rt . 17" la m ism a sust it ución fun ciona en 
caso de demora de las a ud iencias o en la expedi ción de senten­
cia por los tribuna les colegiados. L as act uaciones el e los magis­
trados impedidos aca rrean la n u lidad de las resoluciones. Del 
mismo modo, los funciona rios mo rosos d el M inist erio F iscal, de­
berán ser sust itu ídos en e l proceso . lVT ensua lmente se dará cuen­
ta a la Corte Suprema, de t a les medid as. 

E l a rt . 1109 del novís imo C. d e Santa F e. q ue data de 1961, 
prescribe q ue "Cua ndo el re t a rd o se refi e re a sentencia definiti­
va ? interlocu tor ia, p resen tado e l pedid o . de p ronto despacho, 
los Jueces tendrá n para fa ll a r u n t é rm ino igua l a l que d; be ?~­
servarse. Si no lo hi ciera n cua lq uiera ele las partes podra solici­
t ar que la sentencia sea pronu ncia d a por un coju:z". 

, El proyecto FERN Á N OEZ _ en su a r t., 1299 c? nt1ene ~1:ª regla 
mas severa aún. Señala que el mo roso ' perdera au~oma t1_camen­
te compe~encia en el proceso, debiendo e l s:cretano, baJo pe~~ 
de r~m?ción, pasarlo inmedi a t am ente -~I Tribunal subrogante . 
Por ultimo, la falta de celerid ad t amb1en se debe a la conducta 
d~ las partes. L a realización ele diligencias inútiles, la presenta­
ción de peticiones m aliciosas la dil ación indebida de los trámi­
t es, son otros tantos hechos i~putables a ellas. Los Códigos mo­
dernos, prescriben con claridad y energía que las partes deben 
o~servar los deberes de probidad y buena !e; y facultan _al ju~­
g dor para sancionarlas en caso de f altam1ento, o para mduc1r 
de su conducta procesal la responsabilidad que -les incumbe. 

Sólo con el concurs~ de todos los medios señalados se pue­
de lograr una verdadera celeridad procesal. 

La oralidad e l • ·t n e proceso civ i . 
El eminente tratadista Adolfo WAcH, que tanta influencia 

tuvo en la formación del pensamiento de CHIOVENDA, señala que 
se comete un doble error cuando se trata de la oralidad. Por una 
parte se le considera corno fin en si misma; y por otra parte1 se 

-.. 
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contrasta es te método en forma tajante e jnconciliab le, con la 
escrit u ra . 

i la o ra lidad n i la escritLira en el proceso t ienen carácter 
ele fines. Son sim ples método de que se valen las partes p a ra re­
clamar su derecho y pre ent a r los hechos· q ue comunican a los 
in tervinie n tes en el li t igio y q ue da n form a a los actos p rocesa­
les. 

Tampoco se oponen la ora lidad y la escri tura, com o se p ien­
sa corrien temen te. E l mismo \ VACH apu nta q ue no hay p roceso 
a bsoluta m ente o ra l ó absolutamen te escrito. 'La ora lidad sería 
la percepción inmedi a t a de la mat7ria p rocesal por parte del 
juez q ue en t iende en el asu nto. Consiste en que sólo lo percibido 
direct a m ente por el juez, es fundamento de la sentencia . L a es­
critura es el princip io absolu to de la ?ocumentación . Según e­
lla e l contenido del- p roceso y el conterndo de los actos son idén­
ti cos. Es pos ible q ue en el procedimiento oral se escrib a y que 
en el procedimiento es~rit9 se haga uso de !ª. palabra . P ero en 
est e último caso la escritura es la forma decisiva en que se pre­
sentan los actos procesales, y el posible discurso oral sólo es ac­
cesorio. En el procedimiento oral, la form a . decisiva en que se 
presenta n los actos procesales es la comunicación ora l directa 
de la materi a litig iosa al juez que entiende en el juicio, y la es­
critura es solam ente un recurso p a ra hacer recordar y documen­
t a r ciertas cosas". 

Pero en ambos casos - oralidad y escritura- no se trat a 
de una cuestión de principios, sino de un problema exclusiva­
m ente formal. E s acertada la observación deJ mismo Vv AcH, que 
h ace suya CHrovENDA: Se tra t a de una cuestión de conveniencia . 

El proceso roma no primitivo fué oral. Solamente en la ex­
traordina ria cognitio, fu eron introducidas algunas formas escri­
tas: la demanda, la citación, la apelación. 

El proceso germano fue predominantemente escrito como lo 
fué ·el proceso canónico y el llam ado proceso común resultante de 
la fusión de las formas bá rba ras con las rom an as superviv ientes. 
E sta herencia se trasmitió a todos los pueblos europeos hasta 
la Revolución Francesa. ' 

" L a primera batalla por la ora lidad dice CHIOVENDA, en la 
Exposición de l\r1otivos del proyecto de Código procesal italia­
no, que preparó, tuvo carácter predominantemente político y se 
agitó en el campo del proceso penal" . Después ha seguido hacia 
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el p roceso civil , con mengua fatal y crccit:ntc <lt: l;is formas esc ri­
t as. 

L as ideas de la Rcvol uciún cri:-.t.tl iz,iron en el Code de pro­
cédure civ ile de 24 de a bril ele I kOó. \· igcn tc d e, de el 19 de e­
nero de 1807. 

En el p rocedimiento fra ncés ex iste un a eta pa p repara toria: 
el demandante intim a a l dem a nd ado y s i este comparece ( des­
pués de un cam bio de escrito<;) se inscribe el proceso, e de igna 
juez y se form a el expediente. Después ele; fij a rse los t érminos 
del litigio se rea liza la a udiencia de alegac iones y p ruebas. y ter­
minada ésta eJ Tribuna l di cta sente nc ia. 

• ] APIOT ha crit icado, con razón, este t ipo de p roceso, por la 
encuest a previa a la a udiencia a n te el j uez comisionado, que sig­
nifica llevar exped iente (escr ito) a l acto ora l. 

Bajo la influencia del Código fra ncés se ela boró la Orde­
nanza Austriaca de 1895 . Al referirse a ell a ha dicho T1ss1ER, 
que esa ley ocupa el p rimer puesto ent re los es t atutos de los paí­
ses civilizados, en orden a la abreviación del proceso. Los pode­
res que otorga al Juez y , sobre todo el derecho que le atribuye, 
para concentrar t odos los debates del proceso hacen de dicha 
ley -agrega el mismo T 1ss1ER- la organiza dora del mejor pro-
cesó civil de Europa. . . 

Según la Ordenanza P rocesal C ivil Alem a na, que data de 
1~76, pero que ha sido mocl_ifica<l a .~or. ~urnero~as leyes poste­
riores, el proceso comien7.a sm conciliac10n -previa . La demanda 
es notificada al reo por un juez del tribunal colegiado; después 
de la comparecencia, el trámite m ás importante es el debate 
hasta la sentencia. N udamente el art. 1199 de la Ordenanza de­
clara "EJ., debate de las partes sobre el litigio, ante el Tribunal 
conociente es oral". La sentencia -prescribe el parágrafo 280-
sólo puede dictarse por los jueces que asistieron a ese debate. 

El proyecto CHIOVENDA elaborad<? en 1919, por la Comisión 
constituída en Italia después de la pnmera Guera Mundial, ba.a. 
jo la dirección del sabio maestro, recogió y perfeccionó las en­
señanzas de la ley austriaca y de 1 a ordenanza alem~n_a. 

El art. 1 Q de dicho proyecto establece como re·gia· general 
que "la causa se tratará oralmente en audiencia salvo el caso en 
que la ley disponga que se proceda sin debate". 

El debate oral será 'preparado con un escrito que contenga 
la demanda y eventualmente con otro de respuesta o de réplica1 
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(art. 29 ) comienza con la llamada de la causa a audiencia pú­
blica y termina con la sentencia. (art. 349). 

E l nuevo Código ita li ano de 1940 en vigor desde 1942, es­
tablece un proced imiento común interesante. Sus etapas prin­
cipales son: a) demanda y citación del demandado; b) compa­
recencia ( la constitución propiamente dicha y la presentación 
a secretaría d e un escrito de oposición) ; c) la insc.ripción del li­
tigio y la designación del juez· d) la instruc~ión que comprende 
operaciones prelimin ares (est ablecer presencia de las partes, fi­
jar los términos del litigio, ensayar .\1~~ conciliaci.ón) y de fon­
do ( actuación de la prueba); e) rem1s1on al colegio del que for­
ma parte el juez instructor ; f) audiencia ( informe del instruc­
tor y a legato) y sentencia. 

Los m ás avanzados representantes del procesalismo en A­
mérica Latina, h an recogido las instituciones de los códigos eu­
ropeos antes glosados. 

Obedecen a est a t endencia, el proyecto argentino JoFFRÉ de 
1926· el del connotado defensor de la oralidad Dr. Eduardo Au-

' gusto GARCÍA, elaborado de 1936 a 1938; el Proyecto del Insti-
tuto de Altos Estudios Jurídicos de la Universidad de la Plata· 
·el proyecto CouTURE, y los Códigos del Brasil, de Santa, de Ju~ 
juy, entre otros. 

Las corrientes que ongmaron dicha obra teórica ó legisla­
tiva, han tenido tanta importancia y tanto auge, que en la pro­
pia República Argentina, se celebró en 1942, un Congreso sobre 
Oralidad en los J uicios1 con la intervención de figuras t an sobre­
salientes como ALsINA. Honorio Sn.GUEIRA, Angel CABRYL, Enri­
que D1Az DE GUIJARRO, Eduardo Augusto GARCÍA, entre otros. 

El proyecto CouTURE "mantiene el proceso escrito para los 
grandes asuntos que demandan el debate amplio y el examen 
complejo de las cuestiones )urídicas. In~planta, en cambio, el pro­
ceso oral a cargo de un tnbuhal colegiado, que entiende en una 
instancia única y sin pruebas escritas para materias en las cua­
les existe un gran interés social en la solución inmediata". Ta­
les materias son, según el art. 2249 del proyecto, acciones pose­
sorias y denuncias de obra nueva, alimentos, disminución y exo­
neración de alimentos, accidentes de· trabajo, cobro de sueldos 
jornales etc., y conflictos individuales de trabajo. ' 

El mism? proyecto señala la posibilid~d de llevar a juicio 
oral voluntano, prorrogando la competencia del tribunal cual-

' 
• 

, 
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quier asunto m ateri a del p roceso cscr i to . sah·o si e refiere a es­
tado civ il de ]as personas. 

En el proyecto CouTURE, la demanda es escr it a; le sigue la 
solución de cuest iones p revias. L a prepa ración ele la prueba y, 
finalmente, la audiencia, noti ficada con una sem ana de ant icipa­
ción, dirigida por el j uez de trámi te . 

Los proyectos a rgentinos siguen un a orien tación semejan­
te. Entre los Códigos, con m ás cl a rid ad el de J uju y , que el de la 
Rioja, adopta el mism o pri nci p ío. 

El Código de J ujuy en su a rt. 2879 p receptúa q ue toda con­
tienda judicia l que no t enga tramitació n espec ia l se ñalada en 
el C. será sust anciada entre t ri buna les co legia dos de ú nica ins­
tancia y conforme a las normas del juicio ordina r io oral. Según 
el art. 2889 del mismo Código se s ig uen en j uicio ordi nario escri­
to, los litig ios sobre divorcio, n ulid ad de m atri mon io, reinvindi­
cación, rendición de cuentas, nulid ad de instrumentos públicos 
y contratos, contradicto rios " los dem ás procedimientos que en 
razón de la complejidad de las cuestiones discutid as el Tribu­
nal de Juicio Oral disponga que se tramiten por es;e procedi­
miento". 

El Código de la Provincia de la Rioja, de 1951 , est ablece 
un proceso oral a cargo de un Tribunal Colegiado de instancia , . 
umca. 

Según este Código con la demanda y con la contest ación de 
la demanda deben ofrecerse todos los m edios probatorios. Si las 
partes alegan hechos nuevos puede ofrecerse nueva prueba. To­
das las excepciones tienen carácter de previas y se resolverán du­
rante la audiencia previa o en el juicio oral. En la primera au­
diencia se puede llegar a una transacción; si se alcanza el acto 
oral en él se recibe y se controla la prueba. De todo lo actuado 
queda una versión taquigráfica y el veredicto debe pronunciarse 
dentro del plazo de tres días a partir de la fecha de la última au-
diencia. 

V entai as y desventajas del proceso oral en el orden civil. 

Es evidente que· el proceso escrito propende a un conocí- . 
miento por parte del juez, con mayor calma y lógicamente, con 
mayor meditación. Evita además, las resoluciones precipitadas. 

Pero aparte de esta ventaja no ofrece otras. Los partida­
rios de la oralidad recuerdan que el proceso de los descendientes 

. , 

' 



CELERIDAD Y ORALIDAD EN EL PROCESO CIVIL 223 

de CoLÓ N con la Corona de E paña. orig inó un a cantidad t al de 
exped ientes, que llenan exactamente varias salas. 

Se objeta contra el proceso oral que é t e puede dar lugar a 
debates in terminables. CALAl\IA 1 DREI ha señalado con exactitud 
la dife rencia entre ora lidad y oratoria . La primera es un m étodo 
lógico que lleva a la verdad. L a segunda -según el maestro fl o­
ren t ino- sig nifi ca " un arte retórico de envolver los propios pen­
sam ientos en palab ras' ' . Se t ra ta de oralidad y no de orat oria. 

Se op ina también que la oralidad _propende a resoluciones 
precipitadas. Los partidarios de la oralidad contestan, que por 
est e m étodo sólo del,)en tratarse procesos especiales: aquellos 
q ue sea n fáciles y en los que h aya int erés social en su rápida so­
lución y en su publicidad . 

T ambién se observa que todo deba te ora l exige _juez de al­
t a calida d. Es evidente y no dej a de ser cierta d ich a atingencia. 
P ero el p rocedim iento escrito también e}óge calidad profesional 
y pre pa r ación, que no es sólo necesidad de la forma verbal. L a 
solución se h alla - pa ra ambas- en el em pleo de mét odos cui­
d adosos de selección de la m agistratura, sobre la b ase de la mejor 
preparación profesional, la d iligencia y . más que todo y sobre 
t odo, la calidad moral. 

Hay q ue convenir si, en que constit uye una observación ca­
si incontest ab le la necesidad de aumentar el número de tribu­
n ales que quizás se p ueda resolver, con modificaciones en el 
proced im iento, con la elevación de la cuant ía y con el aligera­
miento d e los t rámites. 

E n cam bio, como anot a CHIOVENDA, con m aest r ía y entu­
siasm o, sori evidentes y n ot orias las ventaj as del mét odo oral. 

En pr imer t érmino, la oralidad propende según apunta 
CH1ovENDA, a . la co1:cen_t,Yación de lo.s, actos procesa~es. Lo q ue 
es para la escntura d1fus10n y separac1on, para la oralidad es reu­
nión y ui:iificaci.ón. D.oble conce?traci<;Sn :. , de t rámites y de es­
fuerzos. La oralidad t iende a la 111mediac1on. E l mismo eminen­
t e m aestro it aliano, considera que la oralidad es el mejor cam i­
no para la inmediaci6n . El D ecreto m odificat orio de la Orde­
n anza Procesal C ivil Alem ana declar a que "El debat e oral ei la 
~ édul~ ~SI p rocedimiento .. Sólo en 1:111. deb at e oral regido por la 
mmediac10n y en el que rem e la act1v1dad, puede y debe el juez 
obtener su convicción". 

T ambién es vent ajosa la or alidad porque propende a la i-
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dentidad del juez. Es e l mismo juez el que conoce de la deman­
da, de la prueba y el que sentencia . G racias a la oralid ad t am­
bién, result an inapela bles las resoluc iones in te rl ocutori as (au­
tos, en nuest ro lengua je procesa l) cuya im pugnación, median­
te el s istema de recursos, const ituye u na de las causas de ma­
yor dilación en los procesos . L a o ra lid ad e también un eficaz 
medio para logra r la publicid ad y la mora lidad del procesado. 

El procedimiento escrito - seña laba n sus impugnadores du­
rante la Revolución francesa- ha sido el fruto de las tiranías; 
la publicidad que se alcanza por la ora lidad es la mayor garan­
tía de la justicia y de la li bertad . C amino para que la opinión 
pública fi scalice la actuación de jueces abogados y litigantes. 
Por último es la ora lidad m edio pa ra m oralizar el proceso. En la 
Exposición de Motivos d el Proyecto de Código preparado por 
el Instituto de Altos E studios Jurídicos de la U niversidad de la 
Plata, LASCANO expresaba : "No es el caso aceptar la oralidad por 
la oralidad misma, porque en principio no es mejor ni peor que 
la escritura, sino de asegura rle el puesto que le corresponde en 
el proceso. Y que tiene un puesto o una fun ción que desempeñar, 
no cabe duda. ¿Quién podría negar, en efecto, que al apreciar 
el grado de credibilidad de la declaración de un t estigo, la ma­
yor o menor sinceridad de una declaración de parte, la seriedad 
o el fundamento de un peritaje, sea m ás adecuada la exposici~n 
verbal que la escrita? ¿ Cómo puede desconocerse que sea medio 
más adecuado para aclarar los hechos la discusión oral que la 
escrita, si aquella se realiza en presencia de elementos de con­
vicción, que pueden examinarse ampliamente y en abierta con­
troversia con la p arte testigo o perito?". 

Con sarcasmo ha ' expresado OssoRro, al abogar por la orali­
dad, que los hombres tenemos dos morales "una para cuando nos 
ven Y otra para cuando no nos ven"• 

• 


